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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZÓN

CORRECCION ERRORES ANUNCIO

2722

Corrección de errores del anuncio publicado en el BOP n º 91 de fecha 12 de mayo
de 2021 relativo  a  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Utilización
Privativa y Aprovechamiento Especial del Dominio Público:

1.-En la DISPOSICIÓN FINAL donde dice: “…1 de enero de 2019” debe decir: “
…1 de enero de 2022”,

2.- En el ANEXO 1. CUADRO DE TARIFAS donde dice: “ Clase de utilización
privativa”  debe decir:  “  Clase de utilización privativa  o  aprovechamiento
especial”.

En Luzón 6 de septiembre de 2021. El Alcalde. Fdo. Javier de Diego Hernando


